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- EXTRACTO: 
: , . 

DE LA ESCRITURA ICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA NACUA CONTROL 
INTERNACIONAL DEL/ ECUADOR C.A., POR LA DE CONTROL, CONTROL INTERNACIONAL DEL 
ECUADOR C.A., Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

; Ñ z 

o CELEBRACION. La escritura pública de cambio de denominación y reforma de 
estalutos dd la Compañia NACUA CONTROL INTERNACIONAL DEL ECUADOR €... por la 
de COMTROL . ¡CONTROL INTERNACIONAL DEL ECUADOR C.A.. se otorgo en la ciudad de 
Guayaguil el ? de septiembre de 199%, ante la Notaria Décimo Lexta del Cantón. 

a uuaysguil, El señor Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de 
Huasaquilsgabogado Manuel Molins dalil, ordena la publicación del extracto de 
la referida escritura píliiica, por tres dias consecutivos, para efectos de la- 
oposición de terceros señ=lada en el úrt. 33 de la Ley de Compañias, mediante 

. JN As 
Resoluca No. 94-21 poa nomad Oy 330 0 eh DO007D0 ¿04 PO 

PS OTORGANTÉ. - Comparece al vtorgasiento de la escritura pública antes aencionada 

. él señor dorge LCanelos Morineros, en $4 calidad de Presidente de la compañia, 

de estado civil casados enuatoraisno y domiciliado en esta ciudad de Guayaguil. 

) 
3.2 En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Subintendente Juridico de la 

intendencia de Compañías de Guayaquil, en la Resolución No. 242148006725 

¿ de q ans 20 se pone ep conocimiento del público.el cambio de 
denomina ¿ón 48 la Compañia NACUA CONTROL INTERNACIONAL DEL ECUADOR C.A., por 
la de..COMTROL, CONTROL INTERNACIONAL DEL ECUADOR C.A8., < fin de que quienes se 

creyeren con derecho puedan presentar su oposición ante uno de los Juecés de 
io Livil del domicilio principal de la compañias dentro de los seis días 

contados desde la fecha de la uitimas putlicación de este extracto Y, además, 

nl elo mismo  férmino pongan  *l o particular eñ conocimiento de la 
> O Superintendencia de Compeñiasza El «Juez que reciba la oposición notificará al 

¡Euperintendente de Compañias, dentro dei término de tres días. con el escrito 

de oposición ; providencia que hubiere dictado. En el caso de.no existir 

oposigión, la Superintendencia de Compañias procederá a la aprobación e 

Ó inscripción del cambio de denominación de la indicada compañia y Grdenará el 

conplimiento de los demás requisitos legales. : 
A Guayaquil 01 de Diciembre de 1994 
EFD IFUO. erica, pá 

Ab. MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS 
ORL SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL


